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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION N“ Zu 

GILBERTO NOVOA MONTALVO, 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS, ENCARGADO MEDIANTE RESOLUCION 

NS ADM-82-266 DE 12 NOVIEMBRE DE 1982 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley; y, 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante escritura pública de 8 de noviembre de 
1982, calebrada ante el Notario Séptimo del cantón Quito, 

se ha aumentado el capital y reformado los estatutos de la 
compañía "TEJIDOS DE PUNTO TEJOMATIC S,A.”; 

QUE los señores Ingenieros Alfonso Recalde Capelo y 
Johnny Recalde Capelo, en sus calidades respectivas de Ga- 
rente Caneral y Presidente de la compañía, debidamente auto- 

rizados han compaxacido a esta Despacho para solicitar la a- 
probación del aumento de capital y reforma de estatutos de 
la compañía "TEJIDOS DE PUNTO TEJOMATIC $8,A.", para cuyo efec 
to han presentado traes copias certificadas de la escritura pú- 

bica a que se refíare el considerando anterior; 

QUE la escritura pública antes mencionada guarda conformi- 
dad con el informe y el memorando N?2 DIA-IA-82-524 de 8 de no- 
viambre de 1982, emitidos por el Departamento de Inspección y 
Análisis de esta Superintendencia; 

QUE el Departamento Juriíáíco de esta Entidad, mediante 
memorando N2 DJ-CA-82-428 de 22 de noviembre de 1982, emite 

informe favorable para el aumento de capital y reforma de es- 
tatutos de la compañía "TEJIDOS DE PUNTO TEJOMATIC S.,A.”; 

QUE para el otorgamiento de la escritura antes mencionada, 
se ha cumplido con todos los requisitos necesarios para su vali- 
dez; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO,” APROBAR el aumento de capital y reforma de 
estatutos de la compañía "TEJIDOS DE PUNTO 

TEJOMATIC 5.4.", de conformidad con los tárminos constantes 
de la escritura pública de 8 de noviembre de 1982, celebrada 
ente el Notario Sáptimo del cantón Quito; aumento de eapital 
por la suma de DOS MILLONES DE SUCRES (58/2'000,000.00), eon 
lo cual el capital de la compañía asciende a la suma de CUATRO 
MILLONES NOVECIENTOS MIL SUCRES (S/4.900,000.00), dividido en 

cuatro míl mnovecientas acciones ordinarias y nominativas de - 

un mil suecres cada una. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el señor Notario Séptimo del 
cantón Quito, anote al margen de.la matriz 

de la escritura pública de aumento de capital y reforma de as- 
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ARTICULO ERIN 3sro ER, que al, señor Nosarto Séptimo del 
Seantón Quíto, anote al datgen de la matriz 

de la aserirure púbiton de constitución da: ka: compañía "TEJIDOS 
DE PUNTO G.S8.B,"¿ relebrada en esa Netaría el 10 de 

O de pd, Que as sata escritura pública de 8 de noviembre 
de 1982, téadx un sa misma Notaría, la compañía ha procedi- 
do a asentar el capital y reformar sus estatutos; actos que 

son aprobados en virtud de la presente Resolución. El señor 
Notario sentará razón dae esta anotación marginal. 
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ARTICULO CUARTO, - DISPONER que en el Regíatro Meteantil dal 
cantón Quíto, se anote al maggsa de la ins- 

eripción de la escritura pública de constitución de la compañía 
"TEJIDOS DE PUNTO TEJOMATIC S.4.", mencionada en el artículo an- 
terior, que mediante eseritura ¡¿ública de 8 de noviembre de 1982, 

celebrada ante el Notario Séptimo del cantón Quito, la compañía 
ha procedido a aumentar el capital y reformar sus estatutos; ac- 
tos que son aprobados en vírtud de la presente Resolución. Se 

sentará la razón correspondiente. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que, de conformidad con los artícu- 
los 33 y 163 de la Ley de Compañías, se ins- 

criba en el Registro Mercantíl del cantón Quíto, en el libro 
correspondiente, esta Resolución y la aseritura pública de au- 
mento de capital y reforma de estatutos de la compañía "TEJIDOS 
DE PUNTO TEJOMATIC S5.,A4.", celebrada el 3 de noviembre de 1982, 
ante el Notario Séptimo del cantón Quito. Se archivará una co- 
pía de dicha escritura y se devolverán las restantes, con la ra- 

són de la inscripción que se ordena. 

ARTICULO SEXTO.” DISPONER que se publique, por uns vez, en uno 
de los periódicos de mayor circulación en la 

ciudad de Quito, un extracto de la escritura pública de 8 de no- 
viembre de 1982, con la razón de du aprobación; extracto que ae- 
rá elaborado en esta Superintendencia y entregado para su publi- 
cación, una vez presentada una copía de la aseritura, con la ra- 
zón del cumplimiento de lo dispuesto en la presente Resolución. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y féármada en la Superinten- 
dencia de Compañías, en Qu    

Econ 

A DI-CA 
EDG. 
22-KX1-82.



sf 

  

733 de 22 de: “Agústo” de. 1975, —públicado en 

:. Sieñtos othéñta ' y dos» -EL REGIS STRADOR..* = 

San 1 
AG 

ES 
a EU 

Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución” bajo el Húmeto 

.236 del Registro Industrial, tomo 14.- Se da así cumplimiento a lo 

dispuesto én: la Misma, “de conformidad m lo establecido. “en «el Secreto 

Oficial 878 de 
de mil nove- 
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